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 PRESIDENCIA DEL COMSEJO 
DE MINISTROS 

REAL ORDEN  CIRCULAR  
Núm. 1.317.

Excmo. Sr:: En cumplimiento de lo 
ordenado por el Real decreto de esta 
Presidencia número 1.567 de 12 de 

'.Septiembre.último (G a c eta  del 44), en 
su artículo 15, y de conformidad con 
lo acordado por el Consejo de Minis-

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser
vido nombrar miembro de la Asamblea 
Nacional al Ilmo. Sr. D. Julián Díaz 
de Valdepares y García de la Sierra, 
Auditor de la Rota, por serle de apli
cación los preceptos de la norma quin
ta del artículo 16 y el artículo 20 de 
la Soberana disposición antes citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento' y efectus consiguien
tes, Dios guárde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Junio de 1928.

. PRIMO. DE-RIVERA
Señores ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
.

REALES ORDENES

Núm. 623.
'S. M. el IRey (q. D. g .), de con

formidad con lo prevenido en los

artículos 103 del Reglamento orA 
gáriico del personal de Correos, 31
y siguientes del de aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio de; 
1918 y Real orden complementaria 
de 12 de Diciembre de 1924, ha te- : 
nido a bien conceder ab Oficial del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la - 
Administración principal de Valen-: I 
cia, D. Daniel Monton Peris, licon- ¡ 
cia por enfermedad, con todo el i 
sueldo, para atender, durante treln- ■ 
ta días, al restablecimiento de s*ü 
salud.

De Real orden, en uso de la co :̂ 
misión especial que me está confe-: 
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio d e -1910, significándole que, se
gún disRone mi párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el interesa
do hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión,  ̂
lo digo a V. B. a los efentos opor;-*; 
tunos, remitiéndole las dilifrenciasL
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ju stifican tes a la nóm ina corres- 
. pondiente. D ios guarde a V. S. m u

chos años. Madrid, 20 de Junio 
de 1928.

B! Director gese.mS,

TAFU R

N u m . 629,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con Jo prevenido en los ar
tícu los 103 del Reglam ento o rgá 
n ico del personal de Correos, 31 y 
sigu ientes del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y  Real orden com plem entaria de 12 
de D iciem bre de 192 4, ha tenido a 
bien conceder ai O ficial del Cuerpo, 
de Correos, adscrito a la Adm in is
tración del Correo Central, D. José 
Badenas Segarra, licencia por en fe r
medad, con iodo el sueldo, para 
atender, durante trein ta días, al res
tablecim iento de su salud.

Do Real orden, en uso de la co
m isión  especial que me está con fe
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio  de 1910, significándole que, se
gún dispone el párra fo  in icia l del 
Reglam ento de ap licación  m encio
nado, so entenderá que el interesado 
hace uso de ella  desde el día que 
reciba la orden de concesión, lo digo 
& Y. S. a los efectos.oportunos, re 
m itiéndole las d iligencias instruidas 
para que las una como justificantes 
a la nóm ina correspondiente. D ios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
22 de Jumo do 1928,

El Director general,

. TAFU R

Núm. 630

S. M. el Rüty (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea^ 
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ace ta  del 13) y  4 de Marzo 
si gui en te ( G aceta  d el 5), s e Ira s er
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al Oficial 
■de 4.000 pesetas, de Telégrafos, don 
Cipriano Deporta y  García, con des
tino en Ferro l; debiéndose conside
rar .concedida esta licencia con fecha 
4 del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
m  menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferí- 
é% lo digo a Y. S. para su conocí- 

.-¡miento'y efectos. Dios guarde a Y* S. ,

muchos años, Madrid, 21 de; Junio 
de 1928.

El Director general*

TAFÜ R

Señares Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Cor uña,

N úm. 631.

8. M. el Re-y (q. Di g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea-¿ 
les órdenes de 12 de Diciembre de 
4924 (G ac eta  cid 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Gaceta  del 5), se h,a ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al Oficial 
de 6.000 pesetas, de Telégrafos, don 
Eduardo Gómez y Mezquita, con des-; 
tino en Játiva; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 4 7 
del actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona,

De Real orden, en virtud de la ,de- 
legación especial que tengo conferid 
da, lo digo a Y. S. para su conocí-.

' miento y efectos. Dios guarde a Y. S, 
muchos años. Madrid, 21 . de Junio- 
de 1928.

El Director gósserai»
TAFIJit

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Valencia.

N ú m . 632.

S. M. e l-R ey  (q, D. g.), de confort 
m i dad con lo qu*e previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gac e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gac eta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo-, ai Auxi-i 
liar mecánico de 3=000 pesetas, de 
Telégrafos, * D. Moisés Martínez y  
Mourelo, con destino en el Laborato
r io  de la Dirección 'gen era l,au torm  
zándole para hacer uso de ella en 
Lugo; debiéndose considerar concedi
da esta licencia con fecha 20 del ac
tual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 21 d* Junio 
de 1928.

El Director general»

TAFUR

Señores Ordenador de pagos, Jefe del 
Laboratorio y Habilitado de la D i
rección general.

N úm. 633.

8. M. el R ey  (q. D. g.), de eonfors 
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre cíq 
1924 (G ac e ta  del 13) y 4 de Marzo sin 
guíente (G ac e ta  del 5), se ha. servia 
do conceder un mes de licencia por, 
enfermo y sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Real or
den número 375 de 21 de Abril úllD 
d i o , al Oficial de 3.000 pesetas de Te~s 
légralos D. Manuel Gallego y ¡Navarro* 
con destino en M u r e i a; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 16 del actual, de acuerdo con loj 
que preceptúa la disposición octava 
d'e la Real orden de 12 de Diciembre, 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la den 
legación especial que tengo conferidla** 
lo digo a Y. S. para su conocimiento' y 
efectos. Dios guarde a Y. S. mucho# 
años. Madrid, 21 de Junio de 1928.

E l Director general,
TAFU R

Señores Ordenador de pagos y Jef#
del Centro provincial de Murcia.'

N ú m .  634.

8. M. el R e y  (q. D. ’g.), de coníoiv? 
midad con lo que previenen las Rean 
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (G a c e t a  del 13; y  4 de Marzo sia 
guíente (G a c e t a  del 5), se ha servia 
do conceder un mes de licencia potf 
enferma y con todo el sueldo ai Aun 
x ilia r femenino de 2.500 pesetas dé 
Telégrafos doña Consuelo González y 
Herrera, con destino en Granada, au  ̂
tom ándola para hacer uso de ella en! 
Torrenueva (Ciudad Real); debiéndo-* 
se considerar concedida esta licenciai 
con fecha 13 uel actual, de acuerdo! 
con lo que preceptúa la disposición 
octava, de ía Real orden de 12 de DU 
ciembre que se menciona*.

De Real orden, en virtud de la dé-s 
legación especial que tengo conferida** 
lo digo a V. S. para su conocimiento' y  
efectos. Dios guarde a Y. 8. muchos 
años. Madrid, 21 de Junio de 1928.

El Director general,
TAFU R

Señores Ordenador de pagos y 
del Centro provincial de Granada*

Núm. 634
S. M. el R e y  (q. D. g .)? d e 'confort  

midad con lo que previenen  las Rean 
[es órdenes de 12 de D iciem bre dé 
1924 (G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo si-’ 
guíente. (G a c e t a  del 5), se ha s-ervL
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éo conceder un mes de licencia por 
enfermo y con m e d i o sueldo', como 
¡primera prórroga de la concedida por 
Real orden número 519 de 24 de Mayo 
último, al Oficial de 3.000 pesetas de 
¡Telégrafos D. Agustín Alarcón y Ga
lán, con destino en Córdoba; debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 18 del actual, de acuer
do con lo que preceptúa la disposición 
octava de la. Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferidla, 
jo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Junio de 1928.

El Director general*
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Gen tro provincial de Córdoba

MINISTERIO BE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN.
 Núm. 683.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la 
“Real Institución Cooperativa para 
Funcionarios del Estado, Provincia 
y Municipio”, en solicitud de que 
jse declase que los funcionarios del 
Instituto Nacional de Previsión pue
dan ser admitidos, como empleados 
públicos, en la entidad de referen
cia:

Resultando que el solicitante se 
funda en que si bien aquellos em
pleados no pertenecen propiameriM. 
te a ningún escalafón del Estado* 
Provincia ni Municipio pudieian 
muy bien comprendérseles en el ca
rácter de tales, por prestar servi
cios en un organismo autónomo, 
pero con carácter oficial:

Considerando que con arreglo al 
número 4.° del artículo 30 de la 
Real orden de 20 de Diciembre de 
1927, corresponde a este Ministerio 
'conceder a los funcionarios de or
ganismos autónomos el carácter de 
empleados públicos, a los efectos 
ilel (Real decreto-ley de 15 de Agos
to de 1927: !

Considerando que el Instituto 
Nacional de Previsión, por loner 
sus Estatutos aprobados por el Go
bierno por la alta función social 
<iue le está encomendada y por el 
carácter de permanencia y estabi
lidad que ese ejercicio lleva con
sigo, y que se extienda naturalm en
te', a los que en ella; prestan nn

servicio, puede considerársele co
mo un organismo del Estado,

S. M. el (Re y  (q. D. gú ha tenido 
a bien disponer se declaren fun
cionarios públicos, a los efectos 
del Real decreto-ley de 15 de Agos
to de 1927, a los empleados de 
plantilla del Instituto Nacional de 
Previsión.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 15 de Junio de 1928.

P. D.,
LUIS BENJUMEA 

Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DE L  NOTARIADO

Ilmo. Sr.: Ha el recurso guberna
tivo interpúes o per D. José Ramón 
de Echevarrieta contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de Lo
groño a inscribir ía posesión de un 
Seminario conciliar, pendiente en este 
Centro en virtud de apelación del ex
presado Registrador.

Resultando que en el expediente de 
este recurso existe una certificación, 
expedida por el.Dr. D. Fidel García 
Martínez, Obispo titular de Hippo, Ad
ministrador, apostólico de la Diócesis 
de Calahorra y La Calzada,, en la que 
se hace constar: 1 ° Que el Semina
rio conciliar de la Diócesis de Cala
horra y La Calzada posee como pro
pio el edificio que a continuación se 
describe: Finca urbana que consta de 
entresuelo, o sótano, cuatro' pisos y 
desván, con patios y terrazas, sita en 
el casco de la ciudad de Logroño, lin
dando: al Mediodía, con la calle lla
mada Muro de la Mala, en un frente 
de 71,97 metros; al Norte con la ca
lle de Hermanos Moroy, en un frente 
de 70,20 metros; al Oriente, con la 
calle del Marqués de Vallejo», en un 
frente de 4 9 , metros, y al Ponien
te, con la calle de bagasta, en un fren
te de 46,10 metros, con una superficie 
total de 3.343,33 metros cuadrados, 
no conociéndose a la finca descripta 
carga o gravamen á’guíio-y hallándo
se exceptuada de la desamortización. 
2.° Que la posesión en propiedad por 
el Seminario conciliar de la Diócesis 
del descrito edificio, reconocida más 
tunde por el Convenio adicional al 
Concordato de 4 de Abril de 1860, ar
tículos 3.'° y 6.°, tuvo su origen en 
las Reales cédulas de 24 de -Agosto 
de 1769 y 19 de Noviembre de 1775, 
y en la entrega que del mencionado 
edificio, antes Colegio de la Compañía 
de Jesús, hizo en cumplimiento de lo 
dispuesto en las Reales cédulas el 
Corregidor de la ciudad de Logroño v

comisionado de las temporalidades dé ■ 
la referida Compañía al Ilustrísimo 
Prelado de ta Diócesis con destino a 
dicho Seminario', con fecha 15 de Ene-? 
ro de 1776, ante eí Notario- D. San-: 
tiago de Laguirre. 3.° Que el tiempo 
que lleva de posesión el Seminario de 
esta Diócesis de Calahorra y La Cal
zada del edificio deso iplo es el sen , 
halado en el numero- anterior. 4.° Que 
el servicio u oojete a que se destina 
el repetido edificio es el de Seminario 
conciliar de esta Diócesis, dependen
cias y servicios del mismo, con el 
cual nombre d-e Seminario conciliar 
es conocido. 5.° Que el referido ediíD 
ció Seminario conciliar está valuado, 
según certificación del Registro fís-̂  
cal, en 1.0-89.000,79 pesetas. Y para 
que sin perjuicio de tercero de mejor, 
derecho pueda ser inscrita la pose-: 
sión del inmueble descrip.to en el Re
gistro de la Propiedad del partido de 
Logroño a favor del Seminario con-: 
ciliar de la Diócesis de Calahorra y 
La Calzada, conforme a la ley Hipo-:¡ 
tecaria y a los artículos 31 y 26 y si-?! 
guien-tes del Reglamento de 6 dé 
Agosto de 1915, basado todo ello en lo 
dispuesto en ios artículos 3.° y 6.° del 
Convenio adicionaLal Concordato pu^ 
blicado como ley el 4 de Abril de 1860 
y en el artículo 38 del vigente Código; 
civil, es por lo que se expide la ccr-? 
tideación de referencia:

Resultando que presentada esta 
certificación en el Registro de la Pro-r 
piedad de Logroño se puso por el Re-; 
gistrador en la misma la siguiente1 ̂  
nota : “No admiUda la inscripción do i- 
posesión que se interesa en la certh* I 
ficaeión que precede por observarse.! 
los defectos siguientes.: j.° No venir;: 
Rescripto el edificio Seminario por sur’ 
condición de finca urbana en formal \ 
reglamentaría, a pesar de poder hat
earse, con lo que se quebranta el nú-* 
mero tercero del artículo* 61 del Re-* 
glamento hipotecario. 2.° Solicitarse La 
posesión del edificio Seminario en' 
concepto de inmueole procedente del* 
Estado y no cumplirse con lo dis-i 
puesto en el arfíeulo 493 del Regla-? 
mentó hipotecario en relación con el 
artículo 20 del Real decreto de 26 dej 
Agosto de 1893. 3.° Solicitarse. la po^í 
sesión del referido edificio' como ad-*; 
quisición anterior ai año de 1860 yj 
no aportarse la certificación o>portu~r 
na que acredite hallarse tal inmueble 
exceptuado de la desamortización; no» 
bastando la afirmación de que así lof 
está, ni la invocación del Concordato 
adicional de 4 de Abril de 1860 en susf 
artículos 3.° y G.°. ni el 38 del vigenté 
Código civil, poique tales citas, muy 
oportunas para adquisiciones por la 
Iglesia, posteriores a 1860, no alte-? 
ran ni modifican la doctrina estable-? 
cida, corriente y en vigor, contenida! 
esencialmente en el artículo *8.° dej 
Real decreto de 21 de Agosto de 1860,! 
desenvueltas en las Resoluciones dé! 
la Dirección de 29 de Abril de 1880, 
17 de Diciembre de 1883 y 28 dé 
Agosto de 1894 y Reales decretos y 
sentencias de 24 de Agosto de 1888,, 
31 de Marzo y 7 de Julio de 1892,; 
4.° Solicitarse la inscripción de pose-s 
sión del edificio Seminario en favoif 
del Seminario mismo, siendo así qué 
el oárrafo segundo del documento nuéj
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precede contiene la afirmación de que 
el tal edificio- fué entregado por el 
Estado- al Ilustrísimo señor Prelado 
de la Diócesis con destino a Semina
rio; lo que constituye un cambio in
admisible en el sujeto de la relación 
jurídica, aparte de que resultando co
rno hecho evidente del texto de tal 
certificación que se tra ta  de un inmue
ble al parecer cedido por el Estado a 
la Iglesia, el Seminario conciliar de 
Logroño- no representa legítiipam-ente 
a la> misma, ni es órgano de su potes
tad jurisdiccional, ni grado en ta je
rarquía  eclesiástica, y 5.° Solicitarse 
inscripción de posesión del referido 
edificio, no obstante alegarse tituba de 
dominio sobre el mismo, corno son las 
Reales cédulas de- 24 de Agosto d*e 

'"1769'y 19 de Noviembre de 1775, su- 
- puesto en que se coloca el solicitante 
al emplear las palabras con que ini
cia el párrafo segundo, “posesión en 
propiedad”, lenguaje jurídicamente , 
impropio, pero exacto, en cuanto im
plica la idea de que lo que tiene es' 
algo más que la posesión, ya que este 
medio supletorio se autoriza en de
fecto tan sólo- de titulo inscribible de 
la propiedad, como se contiene en el 
artículo 24 del Reglamento Hipoteca
rio; y pareciendo insubsanables los 
expresados defectos, apreciados en 
conjuntó, y por lo menos en cuanto al 
título, no 'se torna anotación preven
tiva por no ser procedente.” : -

Resultando que D. José Ramón - de 
Echevarrieta, en nombre y ri ■-ce-sen- 
tación del Obispo titular de ilippo, 
Administrador apostólico» efe la Dióce
sis do Calahorra y La Calzada, inter
puso recurso gubernativo contra la 
calificación anterior por los siguien
tes fundamentos: que todas' las cir
cunstancias del numero primero del 
artículo 26 del Reglamento Hipoteca-- 
rio' constan en l a ' certificación expe
dida; que no ha podido el Registra
dor negarse a inscribir la posesión, 
pretextando que la finca no había sido 
descrita conforme a l número terce
ro del articulo 61 del Reglamento Hi
potecario, el cual no es ap-i ir atole a 
una materia regida por el artículo 26 
del mismo ni y .odia serlo*, porque ha
biendo de librarse la repetida ‘certi
ficación' con referencia a los inventa
rios o a los documentos oficiales que 
obran en el archivo del Obispado, se
gún dispone lerm maníemente el ci
tado artículo 26, si la finca se descri
be en estos documentos en forma de
terminada, como ocurre en este caso, 
en esa forma y no en otra habrá de 
figurar la descripción contenida- en la 
certificación; que confirma lo expues
to él artículo 28 del citado Reg1)amen
to; que, con 'arreglo a este artículo, el 
Registrador solo puede devolver la , 
ecuf ifioación advirtiendo el defecto 
cuando note en olla la falta de algu
no de los' 'requisitos, del artíículo 26;
• es así que los tiene todos, luego, ni 
pudo hacer e l  Registrador lo 'que  ha 
hecho, ni procedía invocar el número 
te rce ro ' del a Diento 61 del Reglain éxi
to Hipotecario; que aun suponiendo 
que hubiera de regirse el caso por 
¡el número tercero del referido artícu
lo '6!, será múdente que éste tiende 
sólo a la identificación de la finca, 
de modo cnie cuando ésta aparezca

descrita de una manera absolutamen
te inconfundible puede decirse que la 
descripción es legal; que aun apli
cando el número tercero del artículo 
61 referido, la descripción está bien 
hecha, porque se expresa: a), el pue
blo donde está situada la finca u r 
bana; 6), el nombre de la calle, me
jor todavía, el de las cuatro calles 
que la rodero; c), se calla el núme
ro porque no lo tiene; d), se declara 
el nombre del edificio, que se llama 
Seminario, -Conciliar, y e), los linde
ros, respecto de los cuales no se dice 
izquierda (entrando), derecha y fon
do, porque, aparte de haber tenido- la 
manzana que constituye el edificio Se
minario- diversas entradas en diver-: 
sos tiempos, y tener aun hoy mismo 
dos puertas abiertas a  una facha-a a 
y cuatro a otra distinta, las dos puer
tas que pudiera decirse principales 
no son exteriores, sino interiores (v 
por lo mismo no forman linde) a la 
manzana Seminario, com-o que para 
llegar a ellas hay que psisar antes 
la plazoleta elevada o terraza que per
tenece al Seminario. Ahora bien; esta 
terraza, abierta a dos fachadas dis
tintas, tiene -entrada igual por una 
que por otra de esas fachadas; de 
donde vendría verdadera confusión 
sobre cuál era la derecha y cuál ia 
izquierda de la entrada, y a 'q u e  ésta 
es igual por cualquier parte de la te
rraza; que no vale decir que podría 
tomarse el término medio, ya que esa 
término medio entro dos* fachadas de 
la terraza sería la esquina de la mis
ma, que lo es, a la vez, del cuadriláte
ro que forma la manzana-Seminario, 
y la forma descriptiva de dec ir ' iz 
quierda (entrando), derecha, etc., a 
más de no . ser verdadera, porque ia 
entrada, en rigor, no es por la esqui
na, resultaría expuesta a nuevas difi
cultades, ya que en un cuadrilátero, 
cuya entrada esté en una de sus es
quinas, el frente es un vértice; el fon
do o espalda, otro vértice; la izquier
da o derecha, los dos triángulos del 
mismo Cuadrilátero, respectivamente, 
a izquierda y derecha- de la diagonal 
que une aquellos tíos vértices, y ya 
se ve que para determinar los linde
ros de estos dos vértices (el de un 
vértice, en rigor, es un punto mate
mático) y de aquellos triángulos, se 
necesitaría poco menos que un t ra ta 
do-de matemáticas; que considera es
tarse en el caso previsto en el párrafo 
final del repetido artículo 61; que . 
abonan su criterio las Resoluciones de 
este Centro, de 5 de Mayo de 1894 y 
31 clel mismo mes de 1901; que el se
gundo defecto, caso de ■ existir, sería 
subsana-ble;-' que el requisito exigido 
por el artículo 493 del Reglamento' hi
potecario, puede cumplirse sin incon
veniente alguno; que la diligencia de 
ese artículo no es más que un trámi
te, propio y exclusivo del expediente 
posesorio, que no tiene aplicación ai 
presente caso, en que se ha seguido 
el procedimiento privilegiado: que la 
exigencia del mismo artículo pugna- • 
ría con la letra y espíritu de los a r 
tículos 26 y 31 del mismo Reglamento,• 
puesto que el primero sólo exige un 
certificado para inscribir la posesión,.. 
y el segundo añade que lo mismo se 
inscribirá la posesión de. los bienes *

del Clero,' sin más diferencia que la 
certificación será expedida por el Dio
cesano; que ratifica su convicción el 
artículo 28 del Reglamento hipoteca
rio, según el cual, lo que ha de pce, 
sentar la Corporación civil o entidad 
eclesiástica, al pedir que su posesión 
sea inscripta, es la certificación, y na
da más; que por ello, si dicha certi
ficación reúne los requisitos del ar
tículo 26, el Registrador inscribe, y en 
caso contrario, deniega, devolviendo la 
certificación; que lo mismo ocurre con 
el artículo 20 del Real decreto de 29 
de Agosto de 1893, porque se refiere 
exclusivamente a la inscripción de 
posesión solicitada por los particula
res, y que ha de solicitarse mediante 
una información posesoria o expe
diente posesorio; que además este 
Real decreto fué una mera gracia con
cedida para legitimar, dentro del tér
mino de seis meses, las roturaciones 
arbitrarias hechas en terrenos del 
Estado, y por lo tanto, no guarda pa
rentesco, ni siquiera remoto, con la 
materia que motiva este recurso; que 
el tercer defecto es subsanahle tam
bién, pues podría corregirse anortando 
la certificación- oportuna que se ex i- '. 
ge; que el Registrador ha de limitar-, 
se a registrar el hecho de la posesión, 
por medio de la certificación del Dio
cesano, sin necesidad de ningún otro 
certificado; que así lo dispone el am 
tículo 31 del Reglamento hipotecario, 
en sus relaciones con el artículo 25, 
porque en el procedimiento privile
giado que se ha seguido, el Registra
dor inscribió el hecho de la posesión 
en virtud del certificado solamente; - 
que este criterio lo confirma la Reso
lución de i 8 de Noviembre de 1887; 
que la doctrina invocada por el Re
gistrador, como contenida esencial
mente en el artículo 8.° del Real de
creto _ de-21 de Agosto de 1860, no le: 
autoriza para exigir la certificación, 
de que la finca está exceptuada de la 
desamortización; que si ha de acredi
tarse que la finca está exceptuada de 
la desamortización, será el misino cer
tificado del Diocesano el que así lo 
certifique; que por eso basta ese cer
tificado, a tenor de los artículos 26 
y 31 del Reglamento hipotecario; y 
en previsión de ello, el Obispo de Ca
lahorra ha hecho constar que la finca 
estaba exceptuada de la desamortiza
ción; que la jurisprudencia citada por 
el . Registrador dispone precisamente ,
lo contrario de lo que él supone, en / 
cuyo análisis y .estudio entra con todo ¡;. 
detenimiento; que si lo expuesto .pue^-fifi 
de .decirse de todos, los bienes excep-v 
tuados ele la desamortización, con ma^ 
yor motivo ha de resultar ociosa una 
certificación especial, cuando se trate. ' 
de. edificios exceptuados nominaíi.m le v  
la desamortización por la ley, como ;
su cede c oh los ed i fi c i o s ' destin ad os a 
seminarios conciliares, como. se ve en 
lo dispuesto en el artículo 6.° del Con-, n
venio-ley de 4 de Abril 'de 1 8 6 0 ; que fi
el Seminario conciliar de Logroño. V ; 
consí ituye una persona ju rídica, ca
paz de derechos y obliga'ciones.,'según y 
el derecho civil vigente en España, 
porque así lo considera el Código ca* 
nónico, que es el aplicable al caso, 
&p.e’ún el artículo 43 del
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de 1851, el cual es a su vez la legis— 
jación propia de la materia, según el 
artículo 38 del Código civil; que sien- 
ce dicho Seminario una persona ju rí
dica,' según nuestro deremo positivo,' 
resta que el Obispo de Calahorra cer
tifique que ese Seminario está pose- 
vendo el edificio' donde se halla ins
udado, para que el Registrador no 
pueda discutir dicha posesión, ejerci
tada por el Seminario; que puede esta 
haber entrado en posesión del ediñciO', 
porque el Estado 1o cediera a la 'Igle
sia; el origen de la posesión poco im
porta, lo interesante es que la perso
na jurídica del Seminario conciliar 
esta en posesión del edificio que habi
do y que así lo certifica su respectivo 
Diocesano; que caso semejante se 
ofrece en la Resolución de 29 de Abril 
de 1880; que además, el artículo 31 
o el Reglamento hipotecario emplea1 da 
frase general “bienes que posea el 
Clero”, dentro de la cual caben ios 
que posee el Seminario mismo como 
tal persona jurídica, los cuales/- no 
pueden confundirse con los de Cape
llanías, m con los de la Mitra u Obis
pado; que los seminarios conciliares 
tienen, según el Código canónico, su 
patrimonio propio, su administración 
distinta de la de los bienes de la Mi
tra, y su. personalidad. jurídica tam
bién propia;'que por esto la posesión 
del edificio debe ser inscripta a favor 
del Seminario; que el Estado entregó 
el edificio con destino a Seminario, al 
Obispo, porque no podía entregárselo 
al mismo Seminario, pues sabido-es 
que las personas jurídicas, como no 
pueden actuar por sí mismas, necesi
tan una persona física que, como ad
ministrador o con otro nombre cual
quiera, las represente en los contra
tos y demás actos jurídicos; que el 
Administrador o representante p ri
mario de su Seminario es el Obispo, 
y por ello el Estado formaliza el acto 
de entrena con el Obispo; pero la en
trega no es con destino al Obispo, ni 
siquiera a la Mitra, sino á su repre
sentado el Seminario; que el Obispo, 
corno representante superior nato de 
las diversas entidades jurídicas de su 
Diócesis, cuando adquiere un derecho 
con destino a ellas, lo hace constar 
Expresamente en documento o escri
tura; que si nada especificara, la ad
quisición sería de la misma Diócesis 
li Obispado, pero en caso contrario 
así se hace constar, y entonces la ad
quisición es para la parroquia, Igle
sia, etc., de que se trate; que si el 
Obispo de Calahorra interviene en el 
asunto, es porque es el Diocesano 
quien ha de"certificar el hecho de la 
posesión, según el artículo 31 del Re
glamento hipotecario, y porque es 
quien tiene a su cargo la alta admi
nistración del Seminario, y puede re
gir sus intereses, según' él canon 1.357, 
párrafo primero; que por esto mismo 
pudo el Obispo de Calahorra, pedir la 
inscripción de posesión1 del Semina
rio, y puede ahora recurrir; que en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 
392 de la ley Hipotecaria, el que tiene 
álgo más que la posesión,, esto es, el 
propietario, puede inscribir su pose
sión; luego, el hecho de que el Semi
nario de Lomeo ño sea/dueño del edifi

cio donde está instalado, no es un im
pedimento que solicite la inscripción 
de su posesión; que al contrario, pues 
precisamente posee a título de dueño, 
tiene derecho a registrar su posesión, 
cuya inscripción se convertirá en un 
dominio, con el transcurso del tiem 
po; que contra el parecer del Regis
trador, es muy propio en el lenguaje 
jurídico la frase “posesión en propie
dad”, porque ello significa posesión a 
título de dueño, según los artículos 
431 y 447 del Código civil, y esta po
sesión como propietario es la que pre
cisamente ha de inscribirse, a tenor 
de los artículos 26 al 31 del Regla
mento hipotecario; que el Convenio- 
ley de 4 de Abril cíe 1860 reserva a la 
Iglesia 1a propiedad: de todos tos bie
nes que le ha devuelto el Concordato, 
y sin embargo, lo que se inscribe, 
cuando falte título de dominio, es la 
posesión de aquellos bienes; que así 
lo declaró la Real orden de 16 de Ju

n io  de 1917; aue en cuanto a la ma
nifestación del Registrador, de ale
garse título de dominio sobre eí Se
minario, si por alegarse se quiere sig
nificar invocar un título de dominio 
como fundamento' para obtener la ins
cripción. de la posesión, es falsa la 
afirmación; que la inscripción de la 
posesión se pide en virtud de la cer
tificación librada por el Diocesano, y 
que afirma terminantemente que el 
Seminario posee su actual edificio; 
que la mención que se hace ele las 
Reales cédulas de 24 de Agosto de 
1769 y 19 de Noviembre de. 1775, es 
sólo para cumplir con el requisito se
ñalado con el número tercero del ar
tículo 26 de dicho Reglamento, de que 
se haga constar el nombre de la per
sona o Corporación ele quien se hu
biere adquirido el inmueble; que si 
por la frase “alegarse título de do
minio”, se pretende dar a entender 
que en la certificación se significa de 
algún modo que existe en poder , del 
Seminario-un título inscribible de do
minio ele su actual edificio, se afirma 
que, de documentos oficiales que obran 
en los archivos del Obispado, resulta 
que “la posesión en propiedad” por 
el Seminario de su actual edificio, 
tuvo su origen en las citadas Reales 
cédulas; pe.ro no se dice que las mis
mas sean título inscribible, ni mu
cho menos que existan en poder dei 
Seminario; que únicamente en el caso 
de que conste ciertamente, por la mis
ma certificacióif posesoria extendida, 
de que se posee el título de propiedad1 
y que éste es inscribible, podría con
cederse al Registrador denegar la ins
cripción de, la"mera posesión; que aun 
en los expedientes, de información po
sesoria, para la inscripción de bienes 
de particulares del artículo 393 de la 
ley Hipotecaria,, y en los que se exige 
por el mismo artículo, la consigna
ción expresa de que se carece de tí
tulo (circunstancias que no se exigen 
en las certificaciones a que se refiere 
el ar’L 26 del Reglamento), tiene esta
blecida la jurisprudencia, que no es 
necesario acreditar la imposibilidad 
de presentar el título de propiedad, 
sino que basta justificar la posesión, 
y qué es inscribible ésta, aunque el 
in te re sa d o  tenga titulo de dominio es

crito; y por último, se extiende en al-- 
gunas e ens i derae i one s, a fi n de j us l i - 
ficar la imposición de costas al Re
gistrador :

Resultando que el Registrador de la 
propiedad alegó en defensa de su no
ta: que existe la falta subsanable de 
que se asignen a la finca Seminario 
los linderos por ios cuatro puntos car
dinales, siendo así que el número ter
cero del artículo 61 del Reglamento 
hipotecario exigé que se determine su 
situación por izquierda, entrando', de
recha y fondo, y aun por cualesquiera 
otras circunstancias que contribuyan 
a su identificación; que aun cuando el 
último párrafo de dichos número y 
artículo autoriza a designar' las lin
cas urbanas por sus cuatro puntos 
cardinales, si fuese imposible desig
narlos en la forma reglamentaria ex
puesta, hubiera sido preciso ‘que esa 
imposibilidad la conociese el Regis
trador por manifestación auténtica en 
el título, come expresa la Resolución 
de 14 de Julio de 1916; que el segun
do defecto, lo. mismo que el anterior, 
es subsanable, y por sí solo nunca 
autorizaría la negativa a inscribir, 
pero en concurrencia con otro insub
sanable motiva la procedencia de la 
c al i fie ac i ón reo ai da, según el - arií cul o 
65 de la ley Hipotecaria; que el recu
rrente afirma que el inmueble fué en
tregado por eí Estado a l . Diocesano, 
con fecha 15 de Enero de 1776, ante 
Notario, .y sin embargo no cumple la 
solemnidad de notificar su pretensión 
al Delegado; de Hacienda, siendo así 
que el. artículo 493 del Reglamento hi
potecario lo preceptúa taxativamente 
en. todo' expediente posesorio relativo 
a bienes procedentes del Estado; que 
esto tiene sus precedentes en el ar
tículo 4.2 de la ley de Presupuestos 
de 5 de Agosto de 1893; que esa exi
gencia no es Trámite exclusivo de la 
información judicial de posesión, sino, 
de todo expediente posesorio, en cuyo 
término genérico debe comprenderse 
la información para particulares y eí 
certificado de posesión de personas 
privilegiadas, y que obedece a un 
principio justo de defensa de los in
tereses del Tesoro; que en cuanto al; 
tercer .defecto, si para adquisiciones 
por la Iglesia, posteriores, a 1860, que 
no están sujetas a desamortización, no 
es necesario el requisito de la certiíh 
cación de excepción, como asegúra la 
Resolución de 16 de Febrero de 1883, 
a contrario sensu será indispensable 
para las que daten de tiempo ante-, 
rior a tal época, toda vez que .se Da
llan sujetas a la referida desamorti
zación; que así lo consigna el artícu
lo 121 del Reglamento hipotecario, en 
relación con el 31 cíbl mismo, citando 
en su apoyo, además, el Real decreto 
de 21 de Agosto ele Í86-0 y las Resolu
ciones alegadas en su nota; que el 
cuarto defecto es insubsanable, por lo 
menos, en cuanto el título,. porque, lo 
despoja de toda existencia jurídica; 
que en virtud ele lo dispuesto en' los 
artículos 25 y 26 del Reglamento h i
potecario, y constando, corno consta 
del certificado de posesión, qué el Es
tado, por Reales cédulas de 24 de 
Agosto de 1769 y 19 de Noviembre 
1775, cedió el edificio del Seminaria?
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al prelado de la diócesis de Calaho
rra, para que lo destinase a Semina
rio, es, a todas luces evidente, que, 
Jejos de ser la persona moral del Se
minario el cesionario o datario, lo fué 
la Iglesia, de modo expreso y recono
cido en la persona de su Prelado, en
tonces en la diócesis de Calahorra, con 
la condición de establecer en tal edi
ficio donado, el Seminario; que en ta
les términos reconocida, se pide aho
ra la inscripción de posesión a favor 
de tal Centro de instrucción, resulta 
alterado, con error o con malicia, el 
sujeto activo de la relación de adqui
sición, y por ende, por muy persona 
moral o colegial que sea el Seminario, 
no representa éste legítimamente a la 
Iglesia, donataria, ni es órgano de su 
potestad jurisdiccional, ni grado al
guno en la jerarquía eclesiástica; que 
habiendo de. hacerse constar el estado 
actual de posesión de persona que la 
pretende, según el artículo 25 del Re
giamente, y el tiempo de posesión 
aproximado, según el 26, no resulta, 
cierto que la persona jurídica Semi
nario se halla en posesión de tal edi
ficio, y que traiga su causa de tal pro
cedencia; extremo éste que, para re
putado como cierto, exigiría que .en
tre el Prelado, como administrador 
nato del acervo diocesano, y la perso
na moral Seminario, hubiera mediado 
el consiguiente acto de enajenación o 
desprendimiento, por virtud del cual 
la lglesia, donataria, hubiera querido 
incorporarlo al patrimonio privativo 
de la referida' persona moral del Se
minario; que esa procedencia hubiera 
sido necesario hacerla constar con el 
consiguiente documento, o con la ne
cesaria referencia, por lo menos; no 
sólo porque tal enajenación no ha 
existido (a cuyo corolario autoriza la 
omisión del Prelado), sino porque, en 
caso de existir, exigiría la aprobación 
reservada al Papa y, además, el con
sentimiento del poseedor temporal: 
que ios artículos 23 y 24 del Regla
mento hipotecario no conceden, dis
poniéndose de título inscribible de 

.dominio, derecho alguno a inscribir la 
posesión de tales bienes, sino de ma
nera supletoria, o se$i,' en defecto de 
aquél; que no puede desconocerse que 
el invocar, como se invoca, en calidad 
de fundamento de la adquisición, las 

■' Reales cédulas de donación del edifi
cio a la lglesia son el título inscribi
ble de la propiedad, perfecto y defini
do, a que se refieren los artículos 45 
y 46 del referido Reglamento; y para 
term inar alega que a su informe se 
acompaña la copia de otro que existió 
en un expediente instado en la Dele
gación de Hacienda de Logroño, y que 
juzga interesante acompañar, al solo 
efecto de antecedente, y con absoluta 
independencia del terreno hipoteca
rio :

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia acordó declarar haber lugar 
a aceqder al recurso interpuesto por 
D. José Ramón de Eehevarrieta, en 
representación del Obispo de Calaho
rra  y La Calzada, ordenando, en su 
virtud, la inscripción solicitada de la 
posesión del edificio del Seminario 
conciliar de Logroño, eq favor del 
mismo, en virtud de consideraciones

análogas a las expuestas por el recu-: 
rrente en sii informe:

Resultando que D. Luis Guinea Sau- 
tu, en nombre y representación del 
Obispo de Calahorra, ha presentado 
en este Centro un escrito, en el que, 
después de rebatir una porción de 
apreciaciones hechas por el Registra
dor en el informe que emitió en el 
expediente suscitado en la Delegación 
de Hacienda de Logroño, manifiesta 
que, en cuanto al primer defecto de 
la nota, la certificación expedida, lejos 
de adolecer de ninguna falta de forma 
extrínseca, se ajusta al precepto es
pecial que la regula, o sea, al artícu
lo 26 del Reglamento hipotecario; que 
esto/unido al hecho de ser inconfun
dible el edificio del Seminario y de 
no haber podido decir por dónde tie
ne la entrada, siendo varias las puer
tas que dan acceso al mismo, basta 
para comprender que no existe el p ri
mero de los defectos; que respecto del 
segundo defecto, la lectura del artícu
lo 43 de dicho Re&-iamento, explica 
que por no tratarse en el caso actual 
de un expediente posesorio, no es aplL 
cable al mismo; que, además, el Regis
trador podía estar tranquilo de que 
el Estado tenía conocimiento de que 
el edificio estaba en posesión del feo-' 
mlnario, porque el mismo Registrador 
ha dicho al Estado, en un expediente, 
lo que procedía, y hasta lo "que era 
improcedente en la defensa de sus de
rechos; que habiendo dicho el Obispo 
en ía certificación que el edificio dél 
Seminario estaba exento de la des- 
amortización, no puede ponerlo ya en 
duda el Registrador porque se lo pro
híbe la jurisprudencia de esta Direc
ción general, por lo que no puede po
ner en duda ia legalidad de esa certi
ficación; que así lo tienen establecido 
las Resoluciones de 16 de Enero de 
1832 y 23 de Noviembre de 1889; que 
además ia posesión, en este caso, de
be inscribirse sin acompañar más do
cumento que la certificación - exigida 
en el artículo 26 del Reglamento h i
potecario y reiterada en el 31 del. 
mismo; que la Resolución de 18 de 
Noviembre de 1887 lo declaró así; que 
el cuarto defecto constituye un olvido 
de las atribuciones propias del Regis
trador^ pues al negar que la persona
lidad jurídica Seminario haya adqui
rido el edificio en virtud de las Rea
les cédulas y escrituras que se invo
can, de donación del inmueble por el 
Estado a la Iglesia, niega el Registra
dor lo que la certificación afirma, y 
como le está prohibido meterse a in
dagar y a poner en duda, y más a ne
gar la veracidad de dicha certifica
ción, se ha excedido de las atribucio
nes al califiacr el título presentado 
para su inscripción;--que el Seminario 
tiene la posesión y el dominio, pero 
no teniendo título de dominio, porque 
han desaparecido las Reales cédulas 
de cesión del edificio, se resigna a 
inscribir la posesión; y que por las 
razones expuestas, y discutir cuestio
nes que están fuera del terreno hipo
tecario, procede imponer al Registra
dor el pago de costas y gastos del re
curso :

Resultando que por acuerdo de 5 
de Marzo último, y teniendo en cuenta

que, según la legislación vigente y la1 
jurisprudencia del Tribunal Supremo 
y la doctrina de este Centro direebvo, 
corresponde al Estado la clasificación; 
de los bienes sujetos a la desamorti-; 
zación, por cuyo fundamental motivo 
no se puede admitir que al solicitar 
la inscripción del certificado de pose
sión, expedido por el Diocesano, se 
haga constar, por la sola afirmación 
de la autoridad eclesiástica, que la 
finca en cuestión se halla entre los 
bienes exceptuados de la desamorti
zación, esta Dirección general acordó 
enviar el expediente en consulta a la 
de Propiedades, a fin de resolver con 
mayor conocimiento del asunto; y, 
evacuada que fuév la expresada con
sulta, manifestó: “Que por Real or
den de hoy se declara suficientemente 
justificado, en principio, el derecho 
de propiedad de la iglesia sobre el Se
minario conciliar de Logroño; y en 
consecuencia, y dados los anteceden
tes legales del asunto, y las disposi
ciones vigentes con él relacionadas, 
cuales son: el Concordato con la Santa 
Sede de 17 de Octubre de 1851, el 
Convenio adicional al mismo de 25 de 
Agosto de 1859 y la ley de 4 de Abril 
de 1860 y el Real decreto le 21 riq 
Agosto del mismo año, es indudable 
que el mencionado inmueble se halla 
exceptuado de la permutación general 
de los bienes de) Clero” :

Vistos el Concordato con la Santa 
Sede de 17 de Octubre de 1851, los 
artículos 41, 395, 396, 399 y 493 dé 
ia ley Hipotecaria; 24 y siguientes, 
61 y 493 del Reglamento para su eje-? 
cución, y el 20 del Real decreto dé 
29 de Agosto de 1893:

Considerando, respecto al primerl 
defecto de la nota recurrida, que den 
mostrada en el curso de este expe-í 
diente la imposibilidad de describid 
la finca urbana, cuya inscripción se 
pretende, por sus fachadas, izquier-: 
da, derecha y fondo-, es de aplicar* 
por equidad y en obviación de mayo-* 
res gastos el párrafo final del número! 
tercero del artículo 61 del Reglamen-í 
to hipotecario, según' el cual, lo dis-j 
puesto en el mismo número sobre des-i 
cripción de fincas urbanas, no se opon 
ne a que se designen por los cuatro» 
puntos cardinales aquellas cuyos Iíih 
deros no pudieran determinarse en la» 
forma reglam entaria:

Considerando, en cuanto al segundo 
defecto, que si bien los artículos 493 
del Reglamento hipotecario y 20 del 
Real decreto de 29 de Agosto de 1893, 
son de inmediata aplicación a la ins  ̂
cripción de informaciones posesorias* 
de bienes procedentes del Estado o dé 
Corporaciones sometidas a las leyes; 
desamortizadoras, o que linden con fin* 
cas de las mismas entidades* taleé 
normas, como dirigidas a evitar ena-* 
jenaciones o apropiaciones clandesti-i 
ñas, no contradicen a los artículos 24 
y siguientes del citado Reglamento', ni 
impiden que se extienda a favor del 
Estado, o de la entidad en cuestión, 
asientos relativos a bienes que posean 
corno propios, con sujeción a las pov 
culiares disposiciones del caso;

Consi dorando, en lo tocante al ter
cer defecto, que aunque por tratarse! 
en este exo-ed lente ríe.' .la; mscriO'CÍÓho
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ryc^r:¡.mia de la finca destinada -a Se
ñó na vi o de Logroño, en virtud de lina 
certificación del Diocesano, y no ser 
nava tal objeto un requisito necesario 
la Leal orden de bailarse exceptuada 
de la desamortización, parece^ carecer 
de base el extremo en cuestión do la 
nota calificadora, lia de exigirse la 
presentación del correspondiente jus
tificante, desde el momento en que la 
citada certificación, al especificar las 
circunstancias del inmueble, dice a la 
letra: “ no conociéndose a la finca 
descrita carga o gravamen alguno, y 
bailándose exceptuada de la desamor
tización” :

Considerando'., en lo atinente a este 
defecto de no acompañarse la Real or
den declarando exceptuado el edificio 
de la desamortización, que según los 
términos del informe remitido a este 
Centro por la Dirección general de 
propiedades, con fecha 22 del próxi
mo pasado mes de Marzo: “ Por Real 
oréen de hoy se declam suficiente
mente justificado,-en principio, el -de
recho de la propiedad de la Iglesia 
sobre el Seminario conciliar de Logro
ño; y en■ su consecuencia, y -dados los 
unte ce denles legales del asurólo y las 
disposiciones ingenies con él relacio
nadas, cuales son : el Concordato con 
la Santa Sede de 17 de Octubre de 
'1851, el Convenio adicional al mismo 
de 25 de Agosto de 185-9 y La, ley de 
4 de Abril de 1860 y el Real decreto• 
del 21 de Agosto del mismo ano, es 
indudable que el mencionado inmue
ble se halla exceptuado de Im -permu
tación general de Im bienes dél Cle
r o y también en su virtud procede 
la inscripción, una vei se presente el 
documento aludido en el Registro: 

Considerando que la inscripción de 
iposesién, no sólo puede solicitarse 
cuando e:l interesado carece de título, 
sino también, como lo preceptúa el 
artículo '392 de la ley Hipotecaria, 
aplicable por analogía, cuando el 
■título fuere defectuoso o por cual
quier razón no pudiera ser inscripto, 
y repetidamente ha declarado este 
Centro, que el propietario que-por 
cualquier motivo no pudiere inscribir 

del título escrito de adquisición que 
tuviere, se challa autorizado para, jus
tificar la posesión, sin necesidad de 
acreditar dicha imposibilidad: 

Considerando, respecto del cuarto 
defecto, que, sea cualquiera la causa 
de la posesión a que se reñere el cer
tificado cuya inscripción se pide, es 
Jo cierto que. las particularidades in
negables de hallarse el edificio dedi
cado a los fines de Seminario y de 
aportarse un documento su fie i ente- 
mente para acreditar su posesión y 
destino, no pueden desvirtuarse por 
la afirmación de que ha habido un 
cambio en el titular durante las pa
sadas centurias, ni por las alegaciones 
relativas a la situción jurídica de los 
Seminarios dentro de la Iglesia Cató
lica,, y antes, al contrario, encuentran 
una completa justificación en las dis
posiciones canónicas, que' reconocen 
la personalidad jurídica de los Semi
narios, y en el mismo estudio hecho 
por el Registrador de lá cesión del 
edificio por el Estado a la Diócesis 
le Calahorra:

Considerando que, no obstante estar 
centrados los sistemas hipotecarios 
sobre la propiedad y derechos reales 
inmobiliarios, se ha denominado con 
mucha frecuencia al documento ins
cribible titulus posesionis; y asi como 
esta designación no impedía que, una 
ves en juego los principios toindamen- 
mentales, resultase protegido el do
minio' inscrito, tampoco la inscrip
ción mediante expediente posesorio 
queda circunscrita por el cuadro del 
jus possessionis, sino que transciende, 
por virtud de los artículos 41, 395, 
396 y 399, de la ley -Hipóte-caria a la 
esfera petitoria, y justifica., tanio la 
idea de que al titular corresponde al
ero más que la posesión, como la fra
se “ posesión en propiedad” , censura
da por el Registrador;

Esta Dirección general ha acordado 
declarar, confirmando en parte el auto 
apelado, que el certificado a qiie.se 
refiere este recurso es i ñor dublé, una 
vez se le acompañe el documento que 
justifique el derecho de la Iglesia, a 
que se hace referencia en el cuarto 
Considerando.

Lo que con devolución del expe
diente original comunico a V. I., para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. Muchos años. 
Madrid, 19 de Abril de 1928.-—El Di
rector general, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia de

Burgos.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo,. Sr,: Visto el expediente pro
movido por D. Nicanor Patrón Galán, 
Auxiliar de primera ciase adscrito a 
esa dependencia provincial, en solici
tud, de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por" su inmediato 
Jefe, se. ha servido» voíioedéseía por un 
mes, con sueldo entero», según el caso 
primero del artículo 33 del Regla
mento y Real orden dé 12 de Diciem
bre de 1924.

De Real orden comunicada !o digo 
a Y. L para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos año-s’. Madrid, 21 
de Junio d¡e 1928.—El Jefe de Perso
nal, Manuel Yidal.
Señor Delegado de Hacienda en To

ledo».

limo. Sr.: Yisto el éxipedien! 
movido por D. Francisco Sane 
rís, Auxiliar de primera cia¿> 
crito a esa dependencia provincial, m  
solicitud de licencia por enfermo»,

S. M. el Rey (q. D. g.), dé acuerdo 
con  lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido eo-ncedésela por un 
mes, con sueldo entero», según el caso 
primero del artículo 33 del Regla
mento y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los debidos efecto-s, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 21

dé Junio de 1928.—El Jefe de Perso-:» 
nal, Manuel Yidal. j

Señor Delegado de Hacienda en Das; 
Palmas.

. i
limo. Sr.: Yisto el expediente pro-:1 

movido por doña Diana ton cha y San-: 
cha, Auxiliar de primera ciase adscri-:

. to a esa dependencia provincial, en 
solicitud de licencia por enferma, i 

S. M. el Rey {q. D. g.j, de acuerdo 
cor: lo informado por su inmediato’ 
Jera se ha servido concédesela por un1 
mes, con sueldo entero», según el caso!- 
primero del artículo 33 del Regla- : 
mérito y Real orden de 12 de Biciem-j 
•bre de 1924. I

De Real orden comunicada ío» digó 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediento,. Dios guar-* 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 21 
de Junio de 1928.—El Jefe de Perso'-r 
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Gasto 

tollón.
-

limo. Sr.: Yisto el expediente p ro - ; 
movido por D. Hilario Pérez y Alón- j 
so Guevillas, Interventor de .Hacienda! 
en esa provincia, en solicitud de li- 
cencía por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedésela por un 
mes, con sueldo entero», según él c a ^ ' 
primero del artículo 33 del RegJ¿-j 
mentó y Real orden de 12 de Diciém- j 
b red e  1924. !

De Real oréen comunicada lo» Jigo: 
a Y. I. para los debido»s efectos* con 
devolución del expediento. Dios guar-: 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 21 
dé Junio de 1928.—El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal. ¡
Señor Delegado de Hacienda en Santa 

Cruz de Tenerife.

limo. Sr,; Yisto el expedietó® prog 
movido por B. Leopoldo' Ür$í& Qm4 
s'ada, Auxiliar de primera ads
crito a esa dependencia provincial, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo» I 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, s»e ha servido concedésela por un 
mes, con sueldo entero, según el casó, 
primero del artículo 33 del Regla
mento y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924.

De Real orden comunicada lo digó, 
a; Y. I. para los debido»s efectos, con 

devolución del expediente. Dios guar- 
. de a Y. I. muchos años. Madrid, 21 .i 
de Junio de 1928.—El Jefe de Perso-:! 
’-to. Manuel Vidal.

. ¿) de Hacienda en Santa1 
cuu uo i engrife.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pro 
xima semana.

!

Esta Dirección general ha acordado I 
que en los días 25, 26 y 27 del c o - ; 
rriente mes se entreguen por la Caja 
de la misma los valores consignados 
en señalamientos anteriores que n«
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í i a y a n  sido recogidos y  además los 
comprendidos en las facturas siguien
tes :

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general

los' presentados en M a d r i d ,  y  por 
giro postal las demás facturas del tur
no preferente, con arreglo al Real de
creto de 18 de Octubre de i 915, que 
se consignan en las relaciones que al 
final se insertan.

E n t r e g a  de títulos de la Deuda,
amortizable al 5 por 100, emisión de 
1928, por canje de los de la emisión' 
de 1917, basta ia factura núrn. 1.786.

Madrid, 23 de Junio- de 1928.— 
Director general, Garlos G a amaño.

R E L A C IO N  de ¡as facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro ,  con arreglo ai Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

NUMERO DE LA IMPORTE

Direco!6n. Delegación.
PROVINCIA NOMBRES. Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Peseta

78.571 2.015 Tarragona. D. Manuel Bové Pérez • 396.50
390.50 

50,00
79.070 526 Alava Ruperto Bu z de Erenchun y Ruiz de Azúa,
79.420 1.059 Jaén .................. Fían cisco Marín Ma¡íínez .................................................
79.422 1.009 Ciudad R eal. Franci- co Piqueras R o d r í n u e z .......... 79.00

14.00
20.00 
49,85

79.423 1.008 Idem .................... . ........... .... Antonio Jiménez León . . o . »
■ 79.424 1.624 Baleares..  ° . Minuel Rivas MartoreH. e a s u »

79.426 4.742 Barcelona .  . . . . Antonio i abistani Blanes o . . . . . .
79.428 3.377 Sevilla José Rivero Escámez ........» ...• • »»................... ■ 134,50
79.429 3.378 Idem................ Juan Quintana Peña ............ 42,00

130,6079.430 2.390 Zaragoza Santiago Gracia Usón
79.432 1.937 Córdoba ......................................... Mariano tlernández astillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67,00

108,0079.434 1.939 Idem . . . . . . .......... .... Cristóbal Jiménez Jiménez........ ••••*,.»
79.435 1.940 Idem . . . . Antonio Belallos Peso 11.4,40

T o ta l ................................................................................ 1.596,35

Madrid, 22 de Junio de 1928.—P. el Director general, Moisés Aguirre.

CAJA GEN ERAL DE DEPOSITOS •
ORDENACIÓN DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú-. 
Id ico, por incumplimiento del servi
cio a que estaba afecto, el importe 
del depósito de la Caja general nú
meros 206.183 de entrada y 66.282 de 
registro, de 2.500 pesetas en Deuda 
amortizable 4 por 106, constituido 
por D. Felipe Massa Barreda en 6 de 
Febrero de 1895, en garantía de don 
Francisco Massa y Barreda, Agente 
«ejecutivo que fue de la zona de Muía,

Esta Ordenación de Pagos, en cum
plimiento de lo prevenido Yen el ar-: 
tículo 48 del Reglamento de la Caja, 
general, ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 21 de Junio de 1928, —  El 
Ordenador de pagos, Mariano Alvarez.

Debiendo ingresar en el Tesoro pú-: 
blico, por incumplimiento del servi
cio a que estaba afecto, el importe 
del depósito de la Caja general nú
meros 181.693 de entrada y 47.617 de 
registro, de 3.500 pesetas en Deuda 
amortizable 4 p o r  i 00, constituido 
por D. Rafael Rico Fuensalida en 9 
de Diciembre de 1891, en garantía de 
su cargo de Agente ejecutivo de Na
val carnero-,

Esta Ordenación de Pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 48 del Reglamento de la Caja 
general, ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 23 de Junio- de 1923. —  El 
Ordenador de pagos, Mariano Alvarez.

Debiendo ingresar en el ¡Tesoro pú

blico, por incumplimiento del serviV 
ció a que estaba afecto, el importe' 
del depósito de la- Caja general nú
meros 189.468 de entrada y 53.276 efe! 
registro, de 2.500 péselas en Deuda: 
amortizable 4 p o r  100,  constituido 
por D. Domingo Tortosa Portuso eií 
31 de Agosto de 1894, en garantía dé 
su cargo de Agente ejecutivo de la 
zona de Torrente (Valencia),

Esta Ordenación de Pagos, en cum-* 
plimiento de lo prevenido en el ar-? 
tículo 48 del Reglamento de la Cajá 
general, ha dispuesto se anule el res-; 
guardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni 'efecto* 

Madrid, 23 de Junio de 1928.— El 
Ordenador de pagos, Mariano Alvarez*

\


